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Colegios Profesionales de Andalucía a efectos de publicidad 
de los actos y documentos relativos a los mismos.

Dicha Ley, ha sido desarrollada por Decreto 216/2006 de 12 
de diciembre, y en su art. 25, dispone como objeto de inscripción, 
los actos y documentos relativos a los colegios profesionales 
cuyo ámbito territorial esté comprendido, exclusivamente, den-
tro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin 
perjuicio de lo que establece la disposición Adicional tercera de 
la referida Ley, donde se indica que los colegios profesionales 
de ámbito  nacional y los colegios de ámbito supraautonómicos, 
que dispongan de demarcaciones o delegaciones permanentes 
en Andalucía, podrán igualmente solicitar su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Por otra parte, los citados textos normativos, regulan igual-
mente la solicitud para la obtención de certificados del contenido 
de los asientos por nota simple informativa o por copia compulsada 
de los asientos y de los documentos inscritos en el Registro.

Siendo numerosos los actos objetos de inscripción en el Regis-
tro de Colegios Profesionales de Andalucía, así como las solicitudes 
para iniciar los correspondientes procedimiento de inscripción de 
actos y la expedición de certificados registrales, se hace necesario 
el establecimiento de un sistema normalizado de solicitud, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tiene 
asignadas la Dirección General de Instituciones y cooperación 
con la justicia pro art. 10 letra c) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, entre las 
que se encuentra las relacionadas con el Registro de Colegios 
Profesionales, previa, la normalización de los modelos de so-
licitud por la Dirección General de Administración Electrónica 
y Calidad de los Servicios. 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el modelo de solicitud de inscripción 
de actos registrales y de expedición de certificación registral, 
en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, que se 
inserta como anexo a la presenta Resolución.

Segundo. Dicho modelo deberá ser utilizado por los interesa-
dos para la solicitud de inscripción de actos registrales, así como 
para la expedición de Certificaciones registrales, encontrándose 
a su disposición en la Consejería de Justicia y Administración 
Pública y en las Delegaciones Provinciales, así como en la página 
web, www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 70,4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo Común.

Tercero. La presente Resolución, surtirá efectos en las 
solicitudes que se presenten al día siguiente de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- La Directora General, María 
Luisa García Juárez.

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 498/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 

del Recurso Contencioso-Administrativo número 498/2007, 
interpuesto por doña Aurora Oliva Oliva, contra la Orden de 28 
de noviembre de 2006, por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por la recurrente frente a la publicación, el 
día 21 de julio de 2006, de la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), Oferta de Em-
pleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la 
que se ordena la publicación de las declaraciones de 
actividades, Bienes e Intereses, de los altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y otros cargos 
públicos que se adjuntan como anexos.

Ver esta disposición en fascículo
2 de 3 de este mísmo número

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el «Curso Monográfico de Estudios Superio-
res: La Nueva Ley de Contratos del Sector Público» 
CEM0719H.10259, a celebrar en Granada, en el marco 
del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993, 
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la 
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso Monográfico de Estudios Superiores: La Nueva 
Ley de Contratos del Sector Público» CEM0719H.10259, que 
organiza el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación 
Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso: este curso tendrá lugar durante los días 20, 21 y 22 
de junio de 2007, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, 
número 8, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 y 
de 16,30 a 19,30 horas los dos primeros días, y de 9,30 a 
14,30 horas el último día. El Curso tendrá una duración de 
21 horas lectivas de presencia activa (de obligada asistencia), 
más 5 horas por la elaboración de un trabajo individualizado 
de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: el curso 
está dirigido a los cargos electos, directivos y funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y 
demás personal al servicio de las Entidades que integran la 
Administración Local de Andalucía.
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Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser 
admitidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía 
u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en 
el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran 
solicitado.

Tercera. Criterios de selección: el número de asistentes al 
curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selección 
de solicitantes se atendría a los siguientes criterios:

 
- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia. 
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su 
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro 
o a otras personas que presten servicio en entidades con las 
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes 
para participar en el curso que se convoca se extenderá desde 
la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía hasta el día 25 de mayo de 2007.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al 
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009-Granada 
(información en el teléfono 958 24 72 17), por fax al número 
958 24 72 18, o bien a través de internet, en la página web: 
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes 
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será 
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al 
interesado informado de las distintas actividades solicitadas 
por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos 
enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009-Granada, 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org 

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado: 
los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de fina-
lización del plazo de inscripción (25 de mayo), la cantidad de 
350 euros, en concepto de derechos de matrícula y expedición 
del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el 
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no 
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán satis-
facerlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la 
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para 
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en 
efectivo o mediante transferencia bancaria a la CC núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 
que ésta se considere firme a efectos de admisión, se deberá 
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma, 
así como comprobar el interesado que la recepción ha sido 
correcta (teléfono 958 24 72 17).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso. 

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá 
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una vez 
comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación: la puntuación otorgada a este curso, 
de conformidad con la Resolución del INAP de 26 de octubre 
de 1994 (BOE de 8 de noviembre), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (21 horas): 0,30 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado 

mediante trabajo individualizado (26 horas): 0,60 puntos.
 
Séptima. Certificado de asistencia: finalizado el curso 

con una asistencia mínima del 90% del total de horas 
lectivas, los participantes tendrán derecho a la expedición 
del oportuno certificado de asistencia (21 horas). Si ade-
más el alumno presenta el trabajo de evaluación, y éste 
es considerado como apto por el Director Académico del 
curso, entonces obtendrá un certificado de asistencia con 
aprovechamiento (26 horas). No obstante, al personal al 
servicio de la Junta de Andalucía que reúna los requisitos 
para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (21 horas) o,
- Certificado de aprovechamiento (21 horas), en el supues-

to de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea 
calificado apto por el director académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que 
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere. 

ANEXO I

«CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: LA 
NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO»

I. Objetivos:

- Analizar la nueva Ley básica estatal sobre Contratos del 
Sector Público, con una especial atención a las cuestiones que 
afectan directamente a la contratación pública local.

II. Destinatarios: 

- Cargos electos y en general el personal al servicio de las 
Entidades Locales andaluzas, preferentemente de los grupos 
de titulación superior o media.

 
III. Avance de programa:
 
- Se puede consultar en la siguiente página web: http://

www.cemci.org.
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, del Instituto de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimenta-
ria y de la Producción Ecológica, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 57/2007, interpuesto por la Confederación 
Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, se ha interpuesto por la Confederación Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), recurso conten-
cioso-administrativo núm. 57/2007, contra la Resolución de 4 
de diciembre de 2006 (BOJA núm. 250 de 29 de diciembre, 
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de este organismo y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 57/2007.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2007.- La Presidenta, M.ª Carmen 
Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Intermediación e Inserción La-
boral del Servicio Anadaluz de Empleo, por la que se 
hace público el requerimiento de documentación del 
Programa de Acciones Experimentales en base a la 
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 
16.2 de la Orden 30 de enero de 2004 (BOJA núm. 30 de 
13 de febrero), modificada por la Orden de adecuación 9 de 
noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre) por 
la que se establecen las normas reguladoras de concesión de 
ayudas del Programa de Acciones Experimentales y se regula 
el Programa de Itinerarios de Inserción, establecidos por el 
Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen 
los Programas de Inserción de la Junta de Andalucía, y a los 
efectos de la publicación prevista en los artículos 59.6, 60 y 
61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Dirección General ha resuelto hacer público una relación 
de solicitudes, así como el acto de requerimiento de subsana-
ción de errores y/o documentación a aportar, cuyo contenido 

íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Empleo.

 


